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Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1986, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se orde
na en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 15 de mayo de 1984.—El Delegado provincial 
(ilegible) .—3.104-2.

15201 RESOLUCION de 24 de mayo de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita (expediente número 2.247-AT).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
este Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de 
«Unión Eléctrica Penosa. S. A.», con domicilio en Orense, Sáenz 
Diez, 95, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión, y cumplidos los trámies reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 
de julio, sobre transferencia de competencias de la Administra
ción del Estado a la Junta de Galicia, en materia de industria, 
asi como en el Decreto 18/1981, de 27 de abril, de la Junta 
de Galicia, sobre organización de la Dirección General de In
dustria de la Consejería de Industria, Energía y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalación 

eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

Centro de transformación en caseta con transformador tipo 
interior, de 160 KVA, 20.000/380-220 V. situado en Valoiro (Lo- 
vios). Acometida aérea a 20 KV sobre apoyos metálicos y con
ductor aluminio-cobre, con una longitud total de 186 metros. 
Tendrá su origen en subestación de «Las Conchas».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forozosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podré entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1906, de 
20 de octubre.

Orense 24 de mayo de 1984.—El Delegado provincial, Alfredo 
Cacharro Pardo —3.100-2.

15202 RESOLUCION de 24 de mayo de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita. Expediente 50.545.

Visto el expediento de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A » con domicilio en calle Fer
nando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea media tensión a 15/20 KV, centro de transforma
ción aéreo de 50 KVA y red de baja tensión en zona Portos- 
calvos, Ayuntamiento de Aranga (La Coruña), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 
de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar linea media tensión aérea a 15/20 KV, con origen 
en la denominada Cuesta de la Sal-Posta, expediente 28 574, 
y término en la estación transformadora a construir en el lugar 
de Portoscalvos, Ayuntamiento de Aranga.

Estación transformadora, tipo intemperie de 50 KVA, con re
lación de transformación 15/2015 por 100/0,398-0,230 KV, ali
mentado por la línea anterior. Red de baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones

en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente e( peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV de. Decreto 1775/1967, de 22 de junio.

La Coruña, 24 de mayo de 1984.—El Delegado provincial, 
(ilegible).—3.553-2.

15203 RESOLUCION de 24 de mayo de 1984, de la De
legación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita. Expediente 50.540.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A.» con domicilio en calle Fer
nando Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea media tensión 15/20 KV, centro de transformación 
de 50 KV aéreo y red baja tensión, en Perzomillos y Santa 
Cruz de Mondoy, Ayuntamiento de Oza de los Ríos (La Co
ruña) y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo IÍI del Decreto 2617/1968, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en ei capitulo III del 
Deoreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar ramal de linea aérea de media tensión a 15/20 KV, 
de lo metros de longitud, con origen en la línea de media ten
sión de alimentación de la estación transformadora Bravío, y 
término en la estación transformadora Porzomillos, a construir.

Estación transformadora, tipo intemperie, de 50 KVA Rela
ción de transformación 15/20x2,5-5 por 100 /0,380 0,220 KV.

Red de baja tensión que parte de la anterior estación trans
formadora. Red de baja tensión que parte de la E. T. Santa 
Cruz de Mondoy. existente.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775. de 22 de julio 
de 1967.

La Coruña, 24 de mayo de 1984.—El Delegado provincial 
(ilegible).—3.554-2.

15204 RESOLUCION de 28 de mayo de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita (expediente número 2.176-AT).

Visto el expediene incoado en la Sección de Industria de 
este Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en Orense Sáenz 
Diez, 95, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980. de 31 
de julio, sobre transferencia de competencias de la Administra
ción del Estado a la Junta de Galicia, en materia de industria, 
así como en el Decreto 18/1981, de 27 de abril, de la Junta 
de Galicia sobre organización de la Dirección General de In
dustria de la Consejería de Industria, Energía y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalación 

eléctrica cuyas principales característias son las siguientes:

Centro de transformación aéreo, con transformador tipo in
temperie, sobre apoyo de hormigón de 25 KVA, 20 000/330 220 V 
en Cacharrequille (Junquera de Espadañedo), con acometida


